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L a t l e y e e , Лг<1впо«у ftuanoioeqae h a y a n d e i n e e r U r 
g i o o l o e FÍOLKTtxBs oFicnLwae han d e mandar a l J e f o 
Pol í t i co respec t ivo , por o u y o condncfeo ее pasaran a loe 
Bli torewde l o e m e n c i o n a d o s p e r A Ó d i o o s . 

! 
{Real ordm de 6 de Abril de Í839.) 

* « p i i b l l c * t o d o s loo ЛЫт e x c e p t o loo d o s l a g o o 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn веса capital, l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 '50 pese tas menena le s a n t i c i p a d a s ; 
ttxera de ol la , 8 '60 a l m e s , 9 al t r imes tre , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por n n a ñ o 

S e a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n dol B o n  r l s ' 
plaza d e S a n t i a g o , n í i m . 2 .  F u e r a d e e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i ó 
do c a r t a & la A d m i n i s t r a c i ó n , con inoluaión d e l importe d e l t i empo d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

Í A.DVBJ«TBNOtA « O L T O a t A t , 
L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s Autori l a d o s , e x c e p t o las jat 

soan 4 in s tanc ia de parte no pobro, se insertaran o a d a i s 
monte: a s i m i s m o cualjuier anunc io concernionfco ul 
yio io naoional o u e d i m a n o de las mismas: paro l a* áe 
in terés part icníar pagarán 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
cada Hnea do i n s e r c i ó n . * ^ 

Л и т о г о o a e l i o i l o e e s t l s o o o d e pemt>t» 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . HM. el REY y la REINA 

Regente (Q. i ) . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud, excepto S. A. el In
fante D. Alfonso, acerca de cuyo 
etitado el Excmo. Sr. Mayordo
mo Mayor de S. M. comunica á 
esta Presidencia con fecha de 
ayer lo siguiente: 

«Exorno. Sr.. El Mayordomo Mayor de 
8 3 . AA. RR. loa Prinoipea de Asturias 
me transcribe el parte siguiente, que oon 
esta íeoha id dirige el Deoano de la F a 

cultad de la Real Cámara: 
«Exorno. Sr.: Pon ero en conocimiento 

de V. E. que S. A. R. el Sermo. Sr. In

fante D. Alfonso ha pasado la noche y el 
dta algo intranquilo por su dispepsia: su 
estado, por fortuna, no aousa por ahora 
gravedad.» 

Lo que de orden de S. M. la Reina Re

gente participo á V. E. para su cono

oimiento y demás efectos. Dios guarde ú 
T. E. muchos afios. Palacio LO de Enero 
d o l 9 0 2 . » P . El Duque de Sotoraayor.=» 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.» 

Qobiemo Civil 
Obras públicas.—Ferrocarriles 

Visto el expe liente instruido en ave

riguación de las causas que produjeron 
el retraso del trencorreo núm. 14, que 
precedente de Gijóo llegó a esta oapital 
el dia 17 de Septiembre úl t imo una ho 
ha y veinticuatro minutos después de la 
Tegumentar ia , excediendo en veintiséis 
minutos d é l a tolerancia establecida en 
«1 art. 150 del Reglamento de Polioia de 
ferrocarriles; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la primera división téonioa y administra 
Uva de ferroaarriles, en informe de 12 de 
Ootabre último, manifiesta que no apare

ólo juetiflo.idos los veintiséis minutos de 
exceso antedichos y qué constituye una 
oifra superior á ésta la que suman los re

trasos de extremar la precaución en el 
kilómetro 156 de León á Gijón llevar el 
tren una carga superior & la marcada, 
patineo de la máquina, espera de la do

ble traooión en Pola de Lema y manio

bras en otras Estaciones, terminando su 
informe oon la propuesta de que se im

ponga á la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte una multa de 500 pesetas como 
penalidad por referido retraso; 

Resultando que en su descargo la Com

pañía se limita a descomponer el retraso, 
atribuyendo el exceso á precauciones 
forzosas para la ejeoución de trabajos ne

cesarios, al objeto de asegurar la circula

ción de los trenes, 
Resultando que oída la Comisión pro

vincial ha propuesto también en su in

forme de 30 de Noviembre anterior la 
imposición de una multa de 500 pesetas 
como penalidad por el retraso que ha da

do lugar á la instrucción de este e x p e 

diente; 
Considerando que aun en el caso de 

haber existido los aooidentes que la Com

pañía aduce en su descargo pudo muy 
bien tenerse en ouenta el retraso oon que 
ya venia el tren desde León para acele • 
rar la marcha en los trayectos en que no 
s e presentaban dificultades á fin de ha

cer el recorrido en el tiempo que regla

mentariamente le estaba señalado, ó al 
menos dentro del margen de la única to

lerancia que autoriza ei art. 150 del Re* 
glamento vigente de Polioia de ferroca

rriles; 
Vistos el expresado art. 150, los 12 y 

29 de la Ley de Policía de[ferrooarriles y 
la Real orden de 9 de Agosto último so 
bre imposición de correctivos & las Em

presas ferroviarias, he resuelto, de confor

midad con lo propuesto por ol Ingeniero 
J e f e do l a p r i m e r a d i v i s i ó n de ferroca

rriles y por la Comisión provincial, im

poner A la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte la multa de 500 pe

setas como correctivo por el retraso de 
una hora y veinticuatro minutos oon que 
llegó á la Estación del Norte de esta oa

pital el trencorreo núm. 14' del dia 17 de 
Septiembre último. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 9 0 1 = Con 
la Nota.=¿A. Barroso. 

3 4 8 .  3 6 2 . 

Diputación Provincial 
Los tenedores de las carpetas números 

1 — 4 — 5—8—9—12—13—14—15—16— 
17  1 8 — 1 9 — 2 0  2 1  2 2 — 2 3 — 2 8 — 2 9 — 
30—31—36—37—3839 — 4 0  4 1  4 3 — 
45 46—47—48—49 —55 — 56  5 7  5 9 — 
60—61—62—63 64—65 — 6 6  6 7  6 8 — 
71—72—73—74—75—76 — 7 7  7 8  8 1 — 
82—8384—85—87—88 — 89—90  9 1 — 
92—93—97—99100 —101—102—103— 
1 0 4  1 0 6  1 0 7 — 108 — 109 —110111 — 
112—113—116  117 — 118 —119—120— 
121—122—123— 124 — 125 — 1 2 6  1 2 7 

128—129  1 3 4 — 135 — 136 —137  1 3 8 — 
139—140—141 y 149;de intereses de Obli

gaciones provinciales del vencimiento 
de I o del corriente, pueden presentarse 
en la Depositaría de fondos provinciales 
& hacerlas efeotivas desde el día 14 en 
adelante. 

Madrid 11 de Enero da 1902.=E1 Pre
sidente, F. Romero. 

864.—348. 

Sesión de 8 de Diciembre de 1901 
PUBSIDBMC1A DEL SR. D . FRANCISCO 

HOMERO Y MARTÍNKZ 

Señores que asistieron: 
Baños.—Beltráu.— Benito M >reno.— 

Beruud. — Boocherini. — Cárdenas. — 
Dfaz Agero.— Cerabrauo. — Díaz Gui
loéh ).— Daráu.— Fernández Arribas. 
—García de la Rasilla.—González Ro
ja s .— López González.— Mediano.— 
Moutoya.—Peláez.—Pérez Magufn.— 
Raboso.—Ranero.—Sánchez. —Drba 
no. — Valero. —Lucio (Secretario). — 
Martínez Centraras (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y ra J -
dia de la tarde, fué leídi y aprobada el 
a c t a do la anterior. 

Dalo cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó qudar enterada 
con sentimiento de que él Sr. Rincón 
no podía asistir por coutinuar enfermo. 

Loí lo nn 'jflciJ del Sr. Director del 
Hospital Provincial respecto á que se 
conceda el extraordinario que, según 
costumbre, so dá todos los años á las 
enfermerías y personal sirviente, en 
vista do existir crédito en él presu
puesto corriente, la Uiputacióu acordó 
conceder la autorización que por di
cho oHcio se solicita para llevar á caba 

la adquisición y suministro de los a r 
tículos precisos. 

Seguidamente se dio lectura de la 
propuesta formulada por el Sr . Presi
dente en el expediente de suspensión 
de empleo y sueldo dol Profesar Mé
dico D. Juan Madinaveitia, por la que, 
eu vista de la resultancia del mismo, 
se interesa de la Diputacióu que el ci
tado Profesor deje de percibir Jos ha
beres correspondientes al tiempo que 
ha durado la suspensión de su sueldo 
y que éstos iugresou on los fondos pro
vinciales para atenciones de la Bene
ficencia, con el apercibimiento de que, 
si vuelve á incurrir en las faltas co
metidas, se acordará su separación del 
Cuerpo, haciéndose coustar así en la 
respectiva hoja de servioios. 

El Sr. Peláez hace constar que, en sa 
concepto, la separación debía acordar
se desde luego, porque, instruido en 
el tiempo que él desempeñó la Visita 
del Hospital Provincial al Sr. Madina
veitia, é3te ha hecho caso omiso de t o 
da advertencia de sus superiores, y no 
son los méritos científicos do que pue
da estar adornado dicho señor para que 
se le dispensen t titas que tienen su 
corrección disciplinaria marcada en el 
Reglamento, y como dichas faltas haa 
sido repetidas y los apercibimientos lo 
mismo, creía llegada la ocasión de que 
el correctivo fuese el que proponía, 
por estimarle merecido. 

El Sr. Presidente dijo que, sin hacer 
hiucapióen sostener su propuesta, creía 
lo más acertalo que el expediente pa
sara á estudio de la Comisión de Per 
sonal para que eu definitiva iictamv
nase sobre ol particular. 

La Diputación así lo acordó. 
El Sr. Baños hizo uso de la palabra 

para hacerse eco de las denuncias h e 
chas en El Imparcial de este dia sobre 
las c judicioues en qtio.se suministra la 
leche en el Hospital Provincial, p)r lo 
que creía que debían darse explicacio
nes que satisfacieran al público, a l a r 
mado con tales denuncias, y, si resu l 
taban ciertas éstas, que se corrigiese 
inmediatamente ol abuso y se exigie
sen las responsabilidades consiguien
tes. 

El Sr . Raboso defendió su gestión 
como Visitador dol Hospital, some
tiendo su conducta á la apreciación 
de la Diputación, explicaudo .la for
ma eu que se admite la leche, que 
es examinada á su entrada por la Ins
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pección correspondiente, y, si se ve ó 
se sospecha siquiera que pueda conte
ner la más ligera impureza que perju
dicara al enfermo, se devuelve en el 
acto al suministrante para que la sus
tituya por otra de mejores condiciones 
y se remite al Laboratorio provincial 
para su análisis, á fin de que, con su 
informe, se puedan deducir las respon
sabilidades, si las hubiere. 

El Sr. Boccherini mauiflesta que, 
siendo frecuentes las denuncias de esta 
naturaleza que se hacen, es proceden
te que se depuren los hechos sin l e 
vantar mano y se aplique el remedio 
inmediato para evitar á toda costa que 
puedan formularse. 

El Sr. Bernad dijo que el hecho de
nunciado revestía tales caracteres de 
gravedad, que, de resultar cierto una 
vez depurado, como constituiría un 
verdadero acto punible, era preciso la 
aplicación del condigno castigo, sin 
perjuicio de que si observa que el s u 
ministrante actual ha incurrido en a l 
guna falta de esa naturaleza se rescin
da de una mauera rapidísima el com
promiso y se confíe á otro el suminis
tro del artículo ó se adquiera directa
mente por administración con la in
tervención de personas peritas; pero 
que esto debe hacerse inmediatamen
te á fin de evitar mayores males para 
losenfermos, así como las censuras que 
con esto y otros motivos se dirigen. 

1*1 Sr . Raboso dijo explicando lo 
acaecido que él, como Visitador en este 
caso concreto, se había encontrado 
con dos informes distintos, uno del La
boratorio provincial en el que la leche 
se daba como buena después de anali
zada y otro del Laboratorio municipal 
en contradicción, y que éste no fué 
pedido < filialmente, puesto que para 
ello existe el provincial, á cuyos infor
mes hay que atenerse y sou la garan
tía de la Visita, añadiendo que, en 
cuanto á que se adquiera de otro que 
no sea el actual suministrante, él ha 
hablado con éste sobre el asuuto, y no 
obstante su empeño en que el artículo 
reúna buenas condiciones do calidad y 

{rareza, sou tales las trabas que ya so 
e ponen, que sería el primero que de

searla dejar el suministro. 
El Sr. Baños insistió en la necesidad 

de poner pronto y eficaz remedio, r e 
conociendo con el Sr. Raboso que el 
informe oficial es el del Laboratorio 
provincial y al que hay que dar más 
caracteres de certeza, no sólo por esa 
causa, sino porque el análisis se prac
tica cuando el producto reúne las con
diciones mismas que en el acto de su 
entrega; no asi el que se hubiese l le
vado á efecto por el Laboratorio mu
nicipal, á quien se remitió de una ma
nera extraoficial una muestra que tal 
vez por el tiempo hubiese perdido las 
condicicnes nutritivas, pues sabido es 
que se trata de un artículo que con la 
mayor facilidad se adultera por si sólo 
sin intervención de agentes extraños y 
que es muy difícil de apreciar á simple 
vista su pureza cuando se presenta en 
condiciones normales, y por su parte, 
como cree que por la de todos, la con
ducta del Sr. Visitador le merece abso
luta confianza, pues no tolera que ese 
y otros productos se admitan sino r e 
únen las condiciones estipuladas en el 
compromiso respectivo. 

El Sr. Martínez Contreras reconoce 
la situación especial de los Sres. Vi
sitadores en estos casos y las dificul
tades que tienen con que tropezar y 
vencer; pero que en el caso de la l e 
che el remedio era seguro y eficaz si 
se llevase inmediatamente á su rea
lización el proyecto del Sr. Boccheri

ni sobre habilitación de locales capa
ces y adecuados en el Hospital de San 
Juan de Dios y en los demás que fue
sen susceptibles de introducir tal m e 
jora donde se tuviese en condiciones 
el ganado preciso para suministrar de 
aquel artículo á todos los Estableci
mientos de la Beneficencia, por lo cual 
pregunta á la Comisión de Hacienda 
si ha tenido en cuenta, al formar su 
proyecto de presupuesto, la proposi • 
ción ventajosísima del Sr. Boccherini, 
con la que podría prescindirse en a b 
soluto de contratas y suministros de 
esta naturaleza que no dan lugar más 
que á que el servicio se lleve de una 
mauera imperfecta, estrellándose el 
buen deseo de los Visitadores ante los 
inconvenientes que constantemente 
se producen sin culpa por su parte; así 
pues, propone que se exija de la Co
misión de Hacienda que proponga la 
consignación de crédito bastante para 
llevar á efecto tan importante mejora. 

El Sr . Bernad contestó que la Comi
sión de Hacienda hubiese visto con 
gusto que la de Beneficencia se hu
biese adelantado á proponer una solu
ción, y como por parto de aquélla se 
ignora los trabajos que en tal seutido 
pueda tener realizados ésta, adelan
tándose al buen deseo de todos ha con
signado en su proyecto de presupuesto 
una baso en consonancia con el útilí
simo y beneficioso del Sr. Boccherini, 
pues con lo que cuesta la leche en un 
sólo año, según los contratos que hasta 
aquí se hau celebrado, habría cantidad 
bastante para gastos de instalación y 
adquisición del ganado necesario pa
ra las atenciones diarias de los Esta
blecimientos benéficos. 

El Sr. Boccheriui dio las gracias por 
los elogios que á su proposición se pro
digan, con la que sólo ha hecho al 
presentarla el cumplir un deber, pues* 
to que había tenido ocasión do a p r e 
ciar directamente los inconvenientes 
que tiene la actual forma de suminis
tro cuaudo ha estado al frente de la 
Visita del Hospital de San Juan de 
Dios, y que eu este Establecimiento, 
sin graudes desembolsos y por sus 
condiciones especiales, que se mejoran 
por su proximidad al campo, so pue
de hacer esa instalación en condicio
nes ventajosas. 

El Sr Presidente manifestó que se 
había dado más proporciones al asun
to que eu realidad no tenía á originar
las los informes equivocados que se 
han facilitado al periódico aludido, 
pues no cabe hacer cargos á la Dipu
tación; que respecto al «uministro de 
lecho, como á los demás, ha observado 
estrictamente las disposiciones del 
Real decreto de 26 do Abril de 1900, 
celebrándose las subastas que el mis
mo determina, sin que se pudieran 
adjudicar por falla de l idiadores, te
niendo que apelar, después de solici
tada la oportuna excepción, ^ue fué 
concedida por Real orden de 6 de No
viembre último, y de celebrar uu con
curso para contratar éste y otros ser 
vicios, que también quedó desierta, al 
suministro por administración para 
dicho Hospital de la leche necesaria, 
la cual diariamente es examinada por 
el Inspector, y si se abriga dudas so
bre su pureza se remite inmediata
mente al Laboratorio provincial para 
el análisis oficial. Que en la actuali
dad se tiene anunciada nueva subasta 
al precio do 55 céutimos litro y se ce 
lebrará eu 23 del mes actual, habien
do dado origeu únicamente á lo acae
cido la remisión por el Doctor Valle al 
Laboratorio municipal de una mues
tra de leche que no podía decirse ú 

asegurarse que fuese de la que en el 
Hospital se suministra, así como pue
de hacerse respecto de que en el Es 
tablecimiento se ponen todos los rae-
dios que están al alcance de los encar
gados del servicio para que el artículo 
se suministre al enfermo en las de
bidas condiciones. Mauiflesta, por ú l 
timo, que se alegrará de que prospere 
el proyecto del Sr. Boccherini, que es
tima altamente beneficioso y al cual 
prestará incondicional apoyo. 

El Sr. Sánchez dijo que de este pro
yecto no se había dado cuenta á la Co
misión de Beneficencia, por lo que no 
podía haber dictaminado sobre el mis
mo, prometiendo que tan pronto como 
so sometiese á su estudio se haría con 
toda prontitud. 

El Sr. Fernández Arribas expuso 
que en el mismo número de El Impar* 
cial so comentaba en sentido nada fa
vorable para la Corporación el coste 
de estancias de los asílanos en el Hos
picio, y como en la sesión anterior el 
Sr. Visitador había leído datos por los 
que no resulta cada estancia, como 
aquel diario dice, á 2 pesetas 50 cén
timos, sino á 1'50, y en ese periódico 
se sostieno que las estancias en San 
Bernardino no cuestan al Ayuntamien
to siquiera una peseta cada una, sa
biendo que el Sr. Mediano touía datos 
sobre el particular, deseaba que se 
aportasen cuantos fuesen precisos pa
ra dosvanecer toda duda respecto á los 
juicios expuestos por aquel periódico. 

El Sr. Lucio hizo constar que era un 
hecho exacto el que el coste de cada 
estancia en el Hospicio era de 1*50 pe
setas, y así resultaba de los datos ofi
ciales que había leído, datos que no se 
limitaban á un dia ni dos, siuo á un 
período de tiempo bastante largo; que 
lo aseverado por El Imparcial mere
ce rectificación por su parte, pues él 
entendía y sostenía que, computándo
se en ca la estancia los gastos que su
ponen la educación en general, el sos
tenimiento de talleres, el vestuario y 
otros muchos, y dándose, como se da
ba al asilado una alimentación sana y 
buena, hasta el punto de que dos ve
ces al día comían carne, nadie podía 
decir que el precio era caro ni valer
se de comparaciones en que no se tio-
nou en cuenta muchos de esos detalles 
y otros que pudierau citarse. 

El Sr. Mediano habló con motivo 
del incidente suscitado para manifes
tar que, efectivamente,había hecho un 
estudio dei coste de estancias en d i 
versos Establecimientos de la Benefi
cencia en general, y especialmente de 
la municipal, para deducir que en el 
Asilo de San Ildefonso, dondo los asi
lados están sometidos á un régimen 
sui géneris cuesta cada estancia 1*95 
pesetas, siendo reproductivo el gasto, 
puesto que muchos prestan servicios 
en las dependencias del Ayuntamien
to; que lo mismo podía decir respecto 
de San Bernardino, cuyos trabajos son 
utilizados, si bien había que establecer 
la diferencia de que, si en el Hospicio 
los asilados comen carne dos veces al 
dí3, en cambio el Ayuntamiento sosto-
uía más personal por la división del 
Establecimiento entre Madrid y Alca
lá, de lo que sacaba la consecuencia 
de que ¡as estancias debían ser y no 
lo eran más caras; que el estudio com
parativo no era completamente exac
to oara poder proponer en definitiva 
una solución concreta. 

El Sr. Martínez Contreras, aludido 
como delegado que fué de San Ber-
nardino v manifestó que,efectivamente, 
el Ayuntamiento podía hacerlo más 
barato, puesto que la vida en Alcalá 

es por todos conceptos más económica. 
El Sr. Mediano rectificó diciendo qn d 

ampliaría su estudio comparativo p a . 
ra mayor ilustración de la Corpora-

Sin más discusión se dio por termi
nado el incidente, entrando en el or-
den del día. 

El Sr. Presidente dijo que se iba á 
proceder á la votación del voto particu
lar toda vez que se habían consumido 
los turnos reglamentarios. 

El Sr. Fernáudez Arribas dijo q u e 

abarcando dos conceptos podía divi
dirse la votación. 

El Sr. Boccherini dijo que si se to
maba en consideración quedaría el 
voto particular convertidoeudictamen, 
al cual podían presentarse cuantas en
miendas estimen los Sres. Diputados. 

El Sr. Valero dijo que entendía que 
lo primer) que debía votarse era si se 
aceptaba ó no el voto particular y lue
go suspender la sesión por media hora 
para estudiar las enmiendas. 

El Sr. Martínez Contreras expuso 
que ya el primer día que se discutió 
fué tomado en consideración y lo que 
debía votarse era el fondo dol voto, 
según so expresa en el Reglamento. 

El Sr. Presidente insistió en que la 
pregunta que hacía era de si so apro
baba ó no, puesto que ya fué tomado 
en consideración. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
votaría en contra del voto particular 
por no estar conforme y no contener 
to o lo bueno quo debe tener . 

El Sr. Presidente ordenó la lectura 
del art . 71 del Reglamento para el or
den do las sesioues. 

El Sr. Peláezse manifestó conforme 
con lo preceptuado en dicho artículo 
viendo que su proposición haya ido al 
montón del olvido, después de lo que 
el art. 85 consigna, y que rogaba se 
diese lectura de ella para saber la. 
suerte que debe seguir. 

El Sr. Presidente dijo que lo pri
mero que hacía falta era saber si se 
trataba de una enmienda ó de una pro
posición incidental. 

El S r . Peláez declaró que era una 
proposición incidental, y por tanto de
bía discutirse antes de proceder á l a 
votación del voto particular. 

El Sr. Presidente dijo que ya le ha 
bía contestado el do la Comisión de 
Personal, y como el Sr. Peláez no ha
bía hecho uso d • la palabra, no ha po
dido contestarle. 

El Sr. Valero dijo que sentía cansar 
á la Diputación, rogando se diese lec
tura nuevamente al art . 71 del Regla
mento; quo no habiéndose hecho nada 
de lo que el primer párrafo dispone, 
sino que se preguntó si se tomaba 6-
no en ccnsideración, entendía que des
de el momento en que se abría discu
sión era sobre el voto particular con
vertido en dictamen, en sustitución 
del de la mayoría de la Comisión de 
Personal; que el Sr. Bernad y él han 
defendido el voto porque entonces no 
había ya dictamen, entendiendo que 
al voto es al que pueden presentarse 
enmiendas. 

El Sr. Marlinoz Contreras pidió la 
lectura d e l acta en que conste que fué 
tomado en consideración el voto par 
ticular. 

El Sr. Valero dijo que, abierta dis
cusión sobre un voto particular, si se 
toma en consideración sustituye al dic
tamen, pero que pueden presentarse 
enmiendas. 

Se dio lectura del acta en la que se 
hace constar que el voto particular fué 
tomado en consideración. 

El Sr. Peláez hizo uso de la palabra 
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oara una cuestión de orden, empezan
do por consignar su protesta, no sólo 
por no haberse cumplido el art. 85 en 
su proposición incidental, sino por no 
haberse resuelto nada acerca de la 
misma; que rogaba se suspendiese la 
sesión por media hora, con objeto de 
presentar 71 enmiendas, no pudiéndo
lo efectuar si se aprueba la plantilla 
en la forma que viene; que se había 
dado curso torcido á la interpretación 
del art. 8o, insistiendo en que se sus-
p n'ia la sesión y retirando la propo
sición incidental. 

El Sr. Presidente dijo que, como 
quiera que se va á tratar de un asun
to do sumo interés, y como se causan 
perjuicios á algunos empleados, debía 
suspenderse la sesión para ponerse 
de acuerdo acerca de la admisión de 
algunas enmiendas. 

Él Sr. Peláez expresó su conformi
dad, v agregando que la proposición 
la había retirado, no por falla de va
lentía, sino por el deseo de no perju
dicar á nadie. 

El Sr. Fernández Arribas dijo que, 
ai aprobarse el voto, no quería decir 
que estuviesen conformes, sino sólo 
con la cifra, y de ningún modo con las 
bases* 

Rl Sr. Lucro dijo que, de aprobarse 
el voto, quedará como dictamen, pu-
dieudo presentarse cuantas enmiendas 
estimen los Sros. Diputados. 

KISr. Bernad hizo presente que si 
el voto pasaba á ser dictamen po
drían preseutarse enmiendas, acep
tando aquellas que estimen razonables. 

El Sr. Boeehorini dijo que estaba 
conforme con lo expuesto por el señor 
Lucio, siendo su criterio el que se si
gue en el Parlamento, por tener el 
voto particular el mismo origen que el 
dictamen. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
diciendo que parecía imposible se cou 
fundiesen dos artículos con el propó
sito, quizá, de llevar ñor otro carniuo 
la discusión; que entiende que la vo 
tación es nula, contra la cual reclama 
rá, y para no tomar parte en ella, so 
licitará permiso para ausentara.'. 

El Sr. Ranero dijo que no había pre
senciado la discusión de estos días, y 
en esla cuestión es importante; que 
hoy lo hace para dar su voto en pro 
del dictamen que ha suscrito, recono
ciendo que el Sr . Martínez Contreras 
no tiene razón en la teoría que sos
tiene; que tratándose de un dictamen 
y de un voto particular, y suponiendo 
que esto último so apruebe, se pueden 
presentar enmiendas, porque hasta 
entonces no es tal dictamen, y en este 
sentido debe observarse con ól el mis
mo procedimiento que con los demás, 
y que la interpretación del ar t . 71 es 
que, si queda aprobado definitivamen
te, no cabo ya la presentación de en
mienda. 

El S r . Gembrano dijo que ontendía 
que el problema planteado era claro, 
y tratándose de un asunto de verdade
ra importancia y debiendo velar como 
Diputado por los intereses provincia
les y por la situación en que han de 
quedar algunos empleados, debía des • 
echarse el voto particular y se discuta 
el dictamen, al que se presentarán en
miendas, algunas tan radie <les como 
él voto, pero qiie él ñopo lía votar su 
aprobación por razones de justicia y 
de moralidad y de honradez, por no 
poder votar lo que no está en su con
ciencia. 

El Sr. Boccherini dijo que él no tra
taba de ir por distintos caminos ni 
existe pasión de ninguna clase p r 
parte suya, sin importarle el criterio 

que tengan de su proceder, porque en
tiende que los que voten en pro del 
voto irán inspirados en los mismos 
sentimientos de honradez á que había 
aludido oí Sr. Cembrano. 

El Sr. Valero dijo que no podía pro-
tender se aprobase el voto sin discu
tirse como plantilla, la cual desea se 
delibere por amor propio; que decla
raba que le había sorprendido fuese 
dictamen el voto particular, pudiendo 
suspenderso la sesión, aunque sea por 
un día, para dar lugar á la presenta-
ción de enmiendas. Pr guntó al señor 
Presidente la interpretación que daba 
al art. 71 y al giro quo debía seguir la 
discusión. 

El Sr. Presidente contestó que, pre
sentado un voto particular, la Diputa
ción acuerda tomarle ó no en conside
ración, quedando en suspenso toda 
discusión referente al dictamen; que 
si la Diputación lo aprueba, se en» 
tiende desechado el dictamen de la 
Comisión, y entonces procede, con 
arreglo al art. 80 del Reglamento, que 
dicha ('omisión manifiesto si está dis
puesta á emitir otro dictamen, inspi
rándose en el criterio sustentado por 
la Diputación, y en caso de contestar 
negativamente, se nombrará, tpso-
facto, una Comisión especial encargada 
de emitirlo. Añadid que se iba á pro
ceder á la votación, con la aclaración 
de que, si se aprobaba el voto, se pro
cedería en la íorma establecida por el 
artículo 80. 

Verificada que fué, resultó desecha
do por 11 votos contra 10, en la forma 
si uniente: 

Señores que dijeron no: Beltrán, 
Benito Moreno, Cárdenas, Cembrano, 
Díaz ftuilocho, López González, Pérez 
Magnín, Ranero, Lucio (Secretario), 
Martínez Contreras (Secretario), señor 
Presidente. 

S.'ñores que dijeron si: Bernad, 
Boccherini, Fernández Arribas, Gar
cía do la Rasilla, González Rojas, Me
diano, Raboso, Sánchez, Urbano y Va
lero. 

11 Sr. Presidente dijo que, desecha
do el voto particular, se ponía á d is
cusión el dictameu, pudiendo consu
mirse uii turno en contra y otro en 
pro, según dispone el art 71. 

El Sr. Valero preguntó si so pueden 
presentar enmiendas. 

El Sr. Beltrán contestó quo la Co
misión no hacía cuestión cerrada el 
que se aprobase la plantilla en la for
ma presentada, sino que lo primero 
que debe hacerse es discutir la cifra y 
después entrar en la plantilla, encon
trándose dispuesta á admitir algunas 
enmiendas. 

El Sr . Boccherini dijo que, en vista 
de lo avanzado de la hora, y con el fin 
de ponerse de acuerdo para la redac
ción de enmiendas, debía levantarse 
la sesión para discutirlas en el día de 
mañana. 

El Sr. Presidente se mostró confor
me con la petición anterior, quedando, 
sin embargo,á la disposición de los se
ñores Diputados. 

El Sr. Peláez hizo constar que una 
necesitad urgente le había impedido 
tomar parte en la votación. 

En vista de qué varios Sres. Diputa
dos s -licitaron permiso para ausen
tarse, el Sr. Presidente levantó la se
sión, señalando como orden del día pa
ra la del lunes la continuación del 
debate pendiente acerca «leí proyecto 
de plantilla presentado por la Comi
sión de Personal, cuentas de la ú l 
tima corrida de toros á beneficio del 
Hospital Provincial, y proyecto de pre
supuesto ordinario para el año de 

1Q02. = El Diputado Secretario, Celso 
Lucio. 

ayuntamientos 
Has en Tría 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretad i de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
padrón de cédulas personales formado 
para el «ño prójfcímOi de 1902. á fin de 
que en dicho plazo puedan enterarse de 
él las personas que tengan por conve
niente, pues despué» no se admitirá nin
guna reclamación que se presente al 
mismo. 

Rasca fría 30 de Diciembre de 1901.= 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

317.—309. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e S a n i d a d 

Las numerosas y razonadas quejas que 
viene recibiendo la Dirección general de 
Sanidad acerca de lo descuidada que se 
halla la policía sanitaria de ios estable
cimientos de baños, y singularmente en 
lo que se reflere.al buen estado de las de
pendencias, cierres de puertas, balcones, 
ventanas, galerías, retretes, etc., y á la 
falta de esoupideras en todos los depar
tamentos, galerías, cuartos do baños, co
medores, etc . , de una parte, y de otra la 
necesidad de que se puedan prevenir y 
acometer con tiempo las disposiciones y 
obras indispensables para remediar un 
estado de descuido y de insuficiencia que 
perjudica, así a los intereses sagrados de 
la salud pública, como á los del ornato 
en establecimientos de mucha importan
cia, sobre los cuales ejerce el Estado una 
acción inspectora y protectora, han obli
gado á la Dirección general de Sanidad 
ó fijar su atención en una materia tan in
teresante, requiriendo del Cuerpo de Mé
dicos Directores de baños su mas celoso 
concurso en el fiel desempeño del come
tido principal á que responde la existen
cia de su institución. 

Hubiera preferido la Dirección en esto 
caso nombrar Comisiones especiales que 
informasen detenidamente sobre dioha 
materia, por considerarlas un medio me
jor de llegar con más amplitud 6 inde
pendencia al fin perseguido; pero dos con
sideraciones la hacen desistir de emplear j 
este procedimiento: primera, que sobre ! 
no tener recursos en sus presupuestos 
parasufragar los gastosde unainspección 
tan vasta y entretenida como debe de ser 
ésta, tampoco quiere gravar con los gas
tos que ocasione á los propietarios de los 
establecimientos; y segunda, que no cree 
oonveniente lastimar el sentimiento de 
delioadeza, ni poner en duda la eficacia 
inspectora de los mismos Direotores de 
b a ñ o s , designando otras entidades para 
que realicen una f u n c i ó n que les corres
ponde esencialmente por virtud de su 
propio ministerio. 

Ante un tal estado de cosas, esta Di-
reooión general se sirve disponer lo si-
guíente: L t:-»< J|}tJ tiK>n«tt1« »:<r > ' > . , . 

l . ° Todos los Médicos Direotores que 
no hubiesen cumplido en 1901 con la dis
posición 9 . a del art. 57 del reglamento de 
Baños, referente á la Memoria que deben 
presentar en el mes de Diciembre, cum
plirán con esta formalidad en un plazo 

que no exceda del 15 de Febrero próximo. 
2.° Lomismoíos Profesores que hubie

sen oumplido ya este requisito, como 
los que le tengan por cumplir, enviarán, 
dorante el tiempo que falta del mes d e 
Enero hasta su día 31, una nota abrevia
da de las reformas que creyesen más ne
cesarias en los establecimientos que hu
biesen dirigido durante el año 1 9 0 1 , 
así las hubiesen ya consignado, como las 
hubiesen omitido en sus Memorias regla
mentarias. Estas notas, á medida que las 
vaya recibiendo la Dirección, se pasarán 
á una Comisión de Medióos Direotores 
de baños, compuesta de los Sres. D Leo
poldo Martínez Reguera, D. Ramón Llord 
y Gamboa, D. Camilo Castells y D. L u 
ciano Courel, quienes las examinarán, 
harán su extracto ordenado y presenta
rán éste convenientemente informado á 
la Direcoión general de Sanidad en un 
plazo de tiempo que no excederá del día 
15 de Febrero. 

3.° Con objeto de poder acudir á las 
conveniencias de esta información, el 
concurso para elección de plazas señala
do en la disposición del día 31 de Diciem
bre último para la fecha 1.° de Febrero 
se aplazará hasta el 1.° de Marzo, en que 
se celebrará con las mismas condiciones 
señaladas. 

4.° Considerando el número y calidad 
de los enfermos que asisten á varios de 
los establecimientos principales, y las 
conveniencias de estableoer práoticas de 
desinfecoión donde tan fácilmente se 
pueden transmitir, por el ambiente ó por 
contacto, enfermedades que padecen 
muchos de los bañistas, se previene á los 
propietarios de los establecimientos de 
Panticosa, Urberuaga de Ubilla, Archena, 
Fortuna, Caldelas de Túy, Caldas de 
Oviedo, Ledepraa, Caldas de Montbuy y 
Cestona, que aperoiban desde luego 
estufas y aparatos de desinfección, en 
términos de que puedan ya funoionar 
durante la próxima temporada, y que 
sometan á estas práoticas—con arreglo 
al Real deoreto y á las instrucciones sobre 
desinfección que vieron la luz en la Ga
ceta del 4 de Noviembre,—así los cuartos 
donde oausaren estancias, como las ropas 
blancas y objetos que usaren los enfermos 
con enfermedad transmisible, todo lo cual 
se hará bajo la direcoión del Médico del 
establecimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1902.=El Director 
general, A. Pulido. = Sr. Gobernador 
oivil de la provinoia de 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José García Ibarrola, primer T e 

niente del regimiento de infantería 
Asturias, número 31, y Juez Instructor 
del interrogatorio que se ha de diligen
ciar en Ángel Franco Castillejo. 

Por el presente edioto y en virtud de 
las atribuciones que me confiere el Códi • 
go de Justioia militar, cito, llamo y e m 
plazo á Ángel Franco Castillejo para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado, sito 
en el ouartel de Reina Cristina, de esta 
corte, oon objeto de prestar una deolara-
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oión; en la inteligencia que, de no verifi

carlo asi, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á l . ° de Enero de 
1 9 0 2 . = J o 3 é Garoia Ibarrola. 

548—351. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del señor 

Jue* de ÍD8tracoión del distrito del Cen

tro de esta corte, dictada en 81 de Di

oiembre próximo pasado, en sumarlo que 
se iostruye por estafa, se cita y llama al 
denunciante D. Tomás Martin Herráiz, 
que dijo habitar en la oalle del Mesón.de 
Paredes, número 88, piso secundo, y on

yo actual domicilio se ignora, para que 
oompnrezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge* 
neral Castalios, número 1, dentro del 
término de oinoo dias, contados desde el 
siguiente á la inseroión del presente en 
los periódicos ofioiales, con objeto de 
que preste declaración; bajo apercibi

miento de ser inourso en la malta de 
5 á 50 pesetas, y le pararán los perjui

cios á qae hubiere lu.rar en derecho. 
Madrid 3 de Enero de 1902.= V.° B 0 

=»Ruiz.=El Secretario, José Alonso TTa

drique. 
8 4 8 .  8 4 5 . 

ÍNCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

ínitruooión del distrito de la Inclusa y 
Deoano de los de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pascual Gómez Font (a) El Semana, 
natural de Madrid, hijo de Tom'ts y de 
Rafaela, de diecisiete afios de edad, sol

tero, carpintero, que estuvo domiciliado 
en la calle del Laurel, núni. 4, patio, á 
Francisco Sánchez Martínez, natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Rosa, de 
diecisiete afios de edad, soltero, zapatero, 
domiciliado que estuvo en la oalle de Al

fonso VI, núm. 6. segundo dereoha, y á 
Ángel Díaz Ballesteros, natural de Ma

drid, hijo de Juan y de Fr.inoisca, de 
dieoisiete afios de edad, soltero, carpin

tero, que tuvo su domicilio en la plaza 
del Alamillo, núm. 4, prinotpal izquier

da, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se inserte en los perió

dicos oficiales, oomparezoan én mi Sala 
audienoia con el objeto de praotioar lo 
acordado por la Superioridad; aperoibi

dos que, e no verificarlo, serán decla

radas rebeldes y les parará el perjuicio 
4 que hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tie .po, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jadioial prooedan á 
la busca de los expresados prooesados, 
y en el oaso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid á i de Enero de I902.=Luis 
Rodríguez de Llera.—El Esoribano, P.H., 
Arturo Mufioz. 

3 4 8 . — 8 4 8 . 
PALACIO 

En virtud de providencia diotada en 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de Palaoio de esta corte, en 
la pieza separada de prisión ó libertad 
del procesado en oauaa por ten'ativa de 
hurto, José l Haz Cabo (a) Rata Posturas, 
se requiere á dofia María Mora Aragón, 
de veintiooho afios de edad, soltera, que 

habitó en la oalle <le las AmazotfSs, riú

mero 10. para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere Inserto en los periódi

cos oficiales, presenteen rote Juzgado 
á su fiado José Díaz Cabo (áj Rata Pos-

turas'j bajo apercibimiento de hacer afeo

tiva, por la via 'de 'apremio, la fianza 
metálioa de 2000 pesetas que prestó 
para responder de la presentaoíón de 
dicho procesado. 

Madrid 7 de Enero de 1902.=V.
# B.**= 

Tomás Mínguez.= El Bsoribano, Fer

nando Bettrán y Aguado. 
348347

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del sefior 

D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de es

ta oorte, Se cita, Flama y emplaza á An

tonio Fernández y Fernández, ouyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta enjuicio de fal

tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio á que ha

ya lugar. 
Madrid 30 de Diciembre de 1901.=» 

V.° B.°=»Cisneros.—El Secretario, Ma

riano Ordas. 
347.—320. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Gerardo 
Jiménez Morales, ouyas domAs circuns

tancias y aotaal paradero ее ignoran, 
para que on término de segundo dia 
comparezoa en dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta «rn juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1 9 0 1 . « 
V.° B.

0

»Cisneroe.=El Seoretario, María, 
no Ordas. 

347.—821. 

Compañía Concesionaria del Puerto Je Oenia 
Se convoca á Junta extraordinaria pa

ra el dia 30 de Enero próximo en el do

micilio social, á las cuatro de la tarde, á 
fin de tratar de la^modifioaoión de algu

nos artículos de los Estatutos y emisión 
de valores. 

Madrid 30 de Diciembre de 1901.= El 
Gerente, Gabriel Moreno Campo. 

31.—P. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer batallón del regimiento Alfon

so Xill, núm. 62. 

Relación nominal de los individuos 
del mismo que se hallan «justados con 
arrezo A la Keal orden de 7 de Mamo de 
V300(D- O. núm. 63) y no habiendo so

licitado sus aloanoes pueden dirigir ins

tancia al Sr. Coronal Presidente de esta 
Comisión y Jo€ti principal del regimiento 
infanteria de Guipúzcoa, uúm. 53 , de 
guarniólo o en Vitoria. 
Ct&lis, nútHbret, naturaleza y alcance* 

Soldado,"EnTique Ramos Sánchez, na» 

tural de Madrid; aloanoe, 26 pesetas 30 
céntimos. 

ídem, Hipólito Miflano Armedo, natu

ral de Madrid, aloance, 91 pesetas 65 
céntimos. 

ídem, Mariano Blázquez Herráez, na

tural de Cillán, provinoia de Madrid; al

oanoe, 486 pesetas 80 céntimos. 
ídem, Andrés Paz Oarballo, natural 

de Madrid; aloance, 515 pesetas 5 cén

timos. 
ídem, Antonio Garoia Fernández, na

tural de Madrid; aloanoe, 32 pesetas 70 
céntimos. 

ídem, José Gutiérrrez López, natural 
de Madrid; aloanoe, 56 pesetas 30 cénti

mos. 
ídem, Joaquín Garoia Torres, natu

ral de Madrid; aloanoe, 1.100 pesetas. 
Vitoria 18 de Dioiembre de 1901.= 

V.° B.°=El Coronel Presidente, Ayala. 
= El Comandante mayor, Fulgencio 
Rozas. 

347.—338. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos de! Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 12 de Dioiembre de 1882 con 
los números 135.000 de entrada y 5.869 de 
registro, correspondiente al constituido á 
favor del Ayuntamiento de Voto (Saman

Mente úe Piedad y Caja de Ahorras 
áe ]Wadríd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja do Ahorros 844.716 pesetas por 3.89J 
imposiciones, de las ouales son nue

vas 401, y se han satisfecho por oapital é 
intereses 136.657 pesetas, á solicitud de 
383 imponentes, 172 de ellos por saldo. 

Madrid 5 de Enero de 1902.«El Direc

tor, José Atvarez Marino. 
3 4 7 .  3 4 0 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Gregorio Barcala Barrill, \gente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia díctala p >r esta Agencia en el exo» Jien • 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente al año de ráoo á IOOO, se sacan á pública primara suba .ta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
do 

ordon 

330 

33a 

3-37 

338 

357 

4 M 

418 

428 1 

477 

478 

Во 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SB SUBASTA.4 

D. Dionisio Mcázar Díaz.—Una viña y olivar en la Nava, de 
caber tres fanegas: linda S. Justo Rubio. M. senda, P. barran 
co y N. cerros 

D. Lucio Momo Villa.—Una tierra en él barranco délos Mos 
tos, de cinco fanegas: linda S. y M. Juan Paris, P. y N. Dioni
sio Mcázar 

D. Miguel Mcázar Díaz.—Una tierra en la Nava, de tres fane
gas: linda S. Ramón Domingo, M. Justo Rubio, P. Francisco 
Martín y N. cerro 

D. Anselmo Brea Téllez.—Una tierra en el camino de Villarejo, 
de ocho fanegas: linda S. Nicolás Aviles, M. Dionisio Alcázar, 
P . y N. Fructuoso Muñoz 

Doña Filomena Calvo y Morello.—Una viña en Fuente el Me
nor, de dos fanegas: linda S. vereda, M. Atanasio Gutiérrez, 
P. Alejo Domingo y N. Gervasio Gutierre. 

D. León Martínez Mora.—Una tierra en Valseco, de una fanega: 
linda S. y P. José Mayorga, M Mariano Martínez y N. Cefe
rino Cuenca 
. Anastasio Martínez Treceno.—Una viña y olivar en Portillo, 
de una fanega: linda S. Vicente Diaz, M. Castor Domínguez, 
P . y N Eusebio Martínez , 

D. Antonio Molina Plaza.—Una tierra olivaren el camino de 
Villarejo, de una fanega: linda S. Antonio Martínez, M. Pri
mitivo Cuesta, P. Minuel Monjas y N. Juan Mora 

Doña María Piz Sanz del Negro.—Una viña en cerro Palacios; 
de una fanega: linda S. y N. cerros, M. Simona Saz, P. Ilde
fonso Pérez 

Doña Liboria Sanz del Negro.—Una viña y olivaren cerro Pa
lacios, de dos fanegas: linda S. cerros, M. cerro*. P. Ildefonso 
Pérez y N. Simona S a n z . . . . . . . ' * • 

VALORACIÓN 

Fosetaa Cinto. 
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der),pdr eloonoeptode la teroera parte del 
80 por lOOde sus propios, importante 8oq 
pesetas en metálico, se previene á l a p e p < 

sona en ouyo poder se halle qae lo p r e < < 

senté en esta Direooión genera!; en U l Q 

teligenoia de que están tomadas las p r e % 

cauciones oportunas para que no se entre, 
gue el referido depósito sino á eu l eg [ t i m o 

dueño, quedando dioho resguardo 3 j n 

ningún valor ni efecto transcurridos 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madrid y 
BotKTiN oficial de esta provincia s j n 

haberlo presentado, con arreglo á lo dis

puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Diciembr. de 1901.=sEi 
Director general, J. R. de Oya. 

59. 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 24 de Enero 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y ei 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . que se anuncia en el BOLETÍN OFIOIAL según 
lo ordenado en la Real orden de «> de de Junio de 1894 . 

En Valdaracete á 23 de Diciembre de 1901 . = El Agente ejecutivo, Gregorio Barcal». 

» 7 5 . - 3 4 6 . 
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